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EL PATRIMONIO AUDIOVISUAL EN CANARIAS.

PROBLEMÁTICA Y PROYECTOS

Domingo Sola Antequera
Tina Calero Ruiz

Problemática

El concepto de Bien Mueble establecido en la Ley del Patrimonio Histórico Español de
25 de junio de 1985,1 compendía un amplio número de manifestaciones cuyo contenido es
muy heterogéneo, tanto desde el punto de vista de su configuración física como por su
valor cultural. En el artículo Iº y  bajo esta denominación se incluyen esculturas, pinturas,
arquitecturas lignarias, objetos cerámicos, mobiliarios, piezas suntuarias..., indicándose
que también forman parte del mismo el  patrimonio documental y bibliográfico. En defi-
nitiva, una gran variedad de objetos realizados en los más diversos materiales y  trabaja-
dos según una amplísima gama de técnicas que, precisamente por su propia naturaleza, se
prestan a de todo tipos de manipulaciones,  daños o robos, etc.2 Estas manifestaciones
ocupan un espacio representativo de gran valor y el Archipiélago Canario cuenta -en este
sentido- con piezas únicas que constituyen una parte muy destacada del Patrimonio Histó-
rico-Artístico español, pero si  bien es cierto que éstas  hablan de un pasado y  por ello hay
que protegerlas, cómo explicarse que no haya ocurrido lo mismo con el patrimonio
audiovisual.3 Ello quizá pueda deberse a que no aparece recogido en la Ley de Patrimonio
Histórico de Canarias como bien a proteger o,  incluso,  por entender que es éste un pro-
ducto industrial por encima de un bien cultural. Al respecto, la Ley del 85 - vigente en
Canarias, al no estar aprobada una que actúe, ex-profeso, en el territorio insular-, en su
artículo 49 entiende que forman parte del Patrimonio Documental los documentos de cual-
quier época generados, conservados o reunidos en el ejercicio de su función por cual-
quier organismo o entidad de carácter público, entendiendo por tal -a los efectos de la
presente Ley- toda expresión en lenguaje natural o convencional y cualquier otra expre-
sión gráfica, sonora o en imagen, recogidas en cualquier tipo de soporte material, incluso
los soportes informáticos, excluyéndose los ejemplares no originales de ediciones.

El Proyecto de Ley de Patrimonio Histórico de Canarias -en información-, publicado
en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias el 31 de julio de 1997, indica que el
Consejo Canario del Patrimonio Histórico es el máximo órgano asesor y consultivo del
conjunto de las Administraciones públicas canarias, correspondiéndole la tarea de infor-
mar el Plan cuatrienal del Patrimonio Histórico del Archipiélago así como todos aquellos
programas que comporten la distribución de financiación autonómica para actuaciones
en las diferentes islas, teniendo representaciones en los Cabildos insulares, ayuntamien-
tos, diócesis y las dos universidades, así como  representantes de los museos de titularidad
pública y  asociaciones de ciudadanos de reconocida dedicación a los fines de esta ley;4

asimismo otras instituciones consultivas -no claramente identificadas- serían  los Institu-
tos Científicos Oficiales. Llegados a este punto cabría preguntarse si organismos tales
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como la Filmoteca Canaria o la Fonoteca -entidad privada dependiente del Museo Cana-
rio- entran en esta categoría, y de ser así cómo es que -salvo honrosas excepciones-  el
audiovisual no aparezca recogido en ninguna de sus formas.5

En este sentido, el capítulo primero titulado  De Los Bienes De Interés Cultural, en el
artículo 16 del Régimen General, en el punto tercero sólo se declaran de interés cultural
aquellos bienes que ostenten notorios valores históricos, arquitectónicos, artísticos, ar-
queológicos, etnográficos o paleontológicos o constituyan testimonios singulares de la
cultura canaria, procurándose la protección de los restantes bienes integrantes del patri-
monio histórico a través de su inclusión en los catálogos arquitectónicos municipales, en
el Inventario regional de Bienes Muebles, o en las cartas arqueológicas o etnográficas,
según corresponda.6 Y en el punto 4º, al señalar cuáles son los bienes declarados de interés
cultural, se indica que se hará atendiendo a la siguiente categoría:

a- monumentos.

b- conjunto histórico.

c- jardín histórico.

d- sitio histórico.

e- zona arqueológica.

f- bien mueble.

Los Bienes Muebles aparecen al final de la lista, como una especie de cajón de sastre,
sin especificar y sin saber dentro de ese nombre genérico qué se incluye exactamente.

En el capítulo 34 se vuelve a recalcar que  aquellos objetos muebles sitos en Canarias
que ostenten especiales valores artísticos, etnográficos  o históricos, sean de titularidad
pública o privada, deberán ser incluidos, previo expediente formulado al efecto, en el
Inventario de Bienes Muebles.7 Da la impresión -leyendo el mentado capítulo- que cuando
se refieren a éstos sólo se está pensando en pinturas y esculturas, pero nunca en cualquier
otro objeto que -como en principio se ha dicho- se engloba en ellos, tales como el patrimo-
nio bibliográfico (ya sean archivos tanto privados como públicos), fotografías, diapositivas
o películas, etc.  Incluso -podría pensarse- que sólo se refieren casi en exclusiva a los
Bienes Muebles integrados en un inmueble, preferentemente religioso, o quizás domésti-
co. Pero el audiovisual, que nosotros entendemos que es tal cosa -desde el momento que
es factible de transportar-  jamás aparece considerado como tal. Además  como Bien Mue-
ble que entendemos es, deberíamos plantear su valor intrínseco, bien artístico, etnográfico,
histórico ... o, probablemente y como creemos, todos a la vez. Y por otro lado, resulta
cuanto menos notorio que nunca se haya realizado o encargado un inventario del patrimo-
nio audiovisual canario, al igual que se hace con los inventarios genéricos sobre los cita-
dos Bienes Muebles, contenidos en los edificios religiosos, para saber con qué potencial se
cuenta.  ¿Acaso se conoce que, tres años antes de que Louis Lumière y  Pierre Couvier
presentasen al público de París,  el 1 de mayo de 1936  su documental “en relieve” Riviera,
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y la comedia L´Ami de Monsieur, en  Las Palmas de Gran Canaria, Luis Junco Toral,
Leopoldo Soto Tavío y  el operador Bernardo Monzón Noble, habían desarrollado un
sistema semejante para obtener  la proyección cinematográfica en relieve, con películas
ordinarias, fueran o no sonoras, y  cuya patente de invención nº 127.323  les fue concedi-
da en Madrid el 20 de noviembre de 1932 por D. Mario Soler Jover, Agente de la Propie-
dad Industrial.8 Pensamos que a estos temas en las islas nunca se les ha reconocido el
suficiente valor, y queremos -además-  pensar que la escasa importancia que se les ha dado
se ha debido más al desconocimiento  que a la desidia.

En el anteproyecto de Ley del Patrimonio Cultural de Canarias, redactado entre 1993-
94, en el artículo 83, respecto a los bienes culturales, considerados dentro del Patrimonio
Etnológico, se incluyen: el conjunto de fuentes documentales y bibliográficas, en cual-
quier soporte relativas al folklore, la etnografía y la antropología de Canarias (...). Obvia-
mente en este apartado deberían incluirse muchos documentales rodados en las islas así
como fotografías -incluso determinadas pinturas-  que aparte de su valor artístico, fueran
interesantes documentos etnográficos o históricos, porque hubieran captado, unas veces
con una cámara otras con los pinceles o lápices, paisajes rurales o urbanos, monumentos y
manifestaciones folklóricas o religiosas hoy desaparecidas. Así deberían entenderse, si  no
estuvieran perdidos, los documentales que José González Rivero rodó entre 1916 y 1929
sobre fiestas religiosas y civiles, ferias, espectáculos, excursiones y paisajes, actos políti-
cos o acontecimientos diversos, que podrían englobarse en cualquiera de los epígrafes
enumerados; de igual modo los que trataban  sobre la Semana Santa, el Cristo, San Mi-
guel, San Roque, San Cristóbal o el Corpus de La Laguna nos hablarían, mejor que ningún
otro documento, de cómo se vivirían esos festejos a principios de siglo,  proporcionándo-
nos a los historiadores del arte datos sobre imágenes u otros objetos artísticos hoy perdi-
dos -caso de los referidos documentales de la Semana Santa lagunera, sobre todo teniendo
en cuenta que los conventos de la ciudad de Aguere han sufrido numerosos incendios,  el
último acaecido en 1964, cuando ardió el cenobio agustino, quemándose con él gran parte
del patrimonio mueble del edificio-.  Estos documentales que hablaban también de actos
semejantes en La Orotava, Tacoronte o Güímar,9 como decíamos no han llegado hasta
nuestros días, pues sólo se conservan 23 minutos de sus documentales, ninguna de las
ocho ediciones de la Revista de Asuntos Tinerfeños y nada de su segunda e inacabada
película de ficción, El hombre negro; desconociéndose, igualmente, el paradero de todo
su interesante archivo personal.10 Este es uno de los grandes problemas con los que se
enfrenta  el audiovisual en el Archipiélago, pues a la pérdida -casual o intencionada- hay
que sumar  su mala conservación, aunque en este sentido hemos de señalar que éste es un
mal común para gran parte de los Bienes Muebles de las islas. En este caso específico  el
problema se agrava por los agentes  destructores que se encuentran en la propia materia y
en el ambiente que la rodea; es decir, el soporte fotoquímico o lo que es lo mismo, el
celuloide, las imprimaciones y  la manera de fijar y  lavar la película, elementos -estos
últimos- extensivos a la fotografía.

Efectivamente, las sales de plata no expuestas a la luz en la fijación, se convierten en
tiosulfato de plata, coloración amarillenta que puede instalarse en la superficie de la pelí-
cula si ésta no ha sido convenientemente lavada, pero si se expone a la luz se oscurece. A
todo ello habría que sumar los problemas derivados de los cambios de temperatura y  hu-
medad. Es cierto que una película en color soporta peor que la rodada en blanco y  negro
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las altas temperaturas, pues se decolora más rápidamente, de modo que las temperaturas
más bajas favorecen su conservación; además si el soporte es de nitrato, el calor lo con-
trae, descomponiéndose los diferentes elementos. De esta manera se han perdido muchas
películas, pues al no estar convenientemente almacenadas  han terminado contaminando a
las restantes. Por ello se recomienda que éstas se guarden en latas y  se sitúen en estante-
rías metálicas, ya que las de madera aglomerada producen  desprendimientos de gases
formaldehídos,11 aconsejándose que la  temperatura oscile  entre los 10º y 20º -no superan-
do los 20º-, y la humedad se sitúe entre un 25% y un 30% para que afecte lo menos posible
al soporte; éste es el gran problema puesto que el denominado safety film no termina de
solucionar su fragilidad general, ya que debe tener en cuenta muchos y muy diversos
aspectos: Tiene que ser transparente, permitir una estabilidad tridimensional, poseer pro-
piedades mecánicas y estáticas, ser lo más ininflamable posible y tener cierta estabilidad
química, ya que entre otras cuestiones que afectan a la propia emulsión no debe atraer
polvo.

Pero si las oscilaciones climáticas causan graves problemas, no menos fuertes son los
que ocasiona la humedad, pues reblandece la gelatina, apareciendo en la superficie de la
película  hongos, descomposición, manchas en la emulsión y adherencia de las espiras;
todos estos males afectan por igual a cualquiera de las técnicas mencionadas, películas,
negativos fotográficos o diapositivas. Obviamente un buen soporte -sumado a unas bue-
nas condiciones ambientales-  es fundamental para conseguir su perdurabilidad, pero an-
taño las imágenes eran fotografiadas sobre una cinta de nitrato de celulosa sensibilizada
con yoduro de plata -material altamente inflamable que, a partir de 1912 fue sustituido por
el triacetato de celulosa;  este último fue de uso obligado a partir de 1954 pues no era
inflamable y su combustión era más lenta. Las condiciones óptimas están reguladas por
unas normativas dictadas  por el ANSI (American National Standars Institute) y el ISO
(International Standar Organization), clasificándose las cintas en función de su sensibili-
dad y  metraje.12 En definitiva el film es frágil y puede sufrir múltiples deterioros ya que el
celuloide es un material químicamente inestable; por un lado es altamente inflamable, por
otro, lentamente, desde su fabricación, inicia un proceso de envejecimiento que puede
acelerarse según el grado de conservación y la pureza de los materiales utilizados;13 y
todos estos problemas existen, como hemos visto, por la propia naturaleza de los materia-
les fílmicos. Ante la dificultad de localizar y salvaguardar las películas de nitrato, las
filmotecas han realizado campañas dirigidas tanto a los ciudadanos en general -especial-
mente coleccionistas- como a aquellos organismos competentes, poseedores de películas.
Una de las primeras en hacerlo fue la Cinematheque Suisse  en 1971, consiguiendo tras la
publicación de un folleto recuperar varias copias de películas de dicho país que se creían
perdidas. En 1976 el National Film Archive de Londres inició un plan llamado Nitrate
Projet 2000; mediante este proyecto se pretendía recuperar -en el plazo de 24 años- todas
las películas de nitrato.  El ejemplo fue seguido -en 1982- por el National Film Archive
australiano, siendo tal el éxito alcanzado que les  permitió recuperar en un solo año más de
100.000 metros de nitrato. Una fórmula semejante, bajo el lema La Filmoteca recupera
nuestros recuerdos y dentro del denominado Proyecto Nitrato 2000, fue puesto en marcha
por la Filmoteca de la Generalitat Valenciana; a través del programa se pretendía que los
particulares depositaran en este centro sus películas antiguas, de modo que pudieran ser
preservadas de todo peligro y conservarse en condiciones adecuadas.14 Una vez la cam-
paña finalizada no apareció mucho nitrato, pero sí otros materiales caso del Pathè Baby,
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donde se encontraron documentos sobre la Guerra Civil o el entierro de Blasco Ibáñez, y
todo ello gracias al trabajo conjunto con la televisión autonómica, el Canal 9, que cofinanció
una operación que ascendió finalmente a algo más de 20 millones de pesetas.

Es posible que de haber existido este espíritu hace algunos  años, los  documentales en
los que Rivero trataba aspectos varios de la lagunera calle de La Carrera, plaza de San
Francisco o catedral durante las fiestas del Cristo no se hubieran perdido, pues a su valor
histórico tendríamos que sumarle los de interés urbanístico y etnográfico. También  Santa
Cruz de Tenerife, La Laguna, La Orotava, Puerto de la Cruz,  fueron  objeto de su cámara,
en especial el Valle de La Orotava y el último de los municipios citados, captado por  el ojo
del cineasta en los años 20, cuando el Puerto de la Cruz era -todavía- la ciudad dieciochesca
más original del archipiélago.15 Por otro lado, de los municipios de Santa Cruz de La
Palma, Las Palmas de Gran Canaria, Arucas o de la isla de Lanzarote dejó vagos recuer-
dos;16  “despertar” esos recuerdos y ayudar a crear una memoria audiovisual es la finalidad
que, a  lo largo de los primeros meses del presente año de 1998, hasta el mes de julio,  ha
tenido el programa dirigido, presentado y coordinado por Alejandro Togores en la segun-
da cadena de Televisión Española en Canarias, Memoria de nuestras islas. Utilizando
fondos documentales de diversa procedencia, especialmente de NODO,  en los diferentes
programas se  fueron  registrando una sucesión de acontecimientos, que  aportaban  testi-
monios únicos de la historia, la vida y en definitiva de la cultura de las islas desde los
inicios del siglo hasta los años 50, cuando el boom del turismo arrasó con gran  parte de lo
autóctono en aras de un mal entendido desarrollo.17

Pese a todo lo que hemos dicho, el audiovisual, como Bien Mueble, sólo ha sido con-
templado en el anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de Canarias  ya mencionado,
donde por vez primera se recogía que el PATRIMONIO AUDIOVISUAL estaba formado
por todas las expresiones gráficas, sonoras o en imágenes, recogidas sobre cualquier
soporte material, sea cual sea el sistema de creación o reproducción de imágenes y soni-
dos, de la que no consten al menos tres ejemplares en centros o servicios públicos, o  uno
en el caso de películas cinematográficas.18 En este sentido nos preguntamos si deberían
aquellas películas que hubieran usado nuestros paisajes como telón de fondo englobarse
en cualquiera de las categorías mencionadas. Entendemos que por un lado ofrecen panorá-
micas o vistas puntuales de lugares que con toda seguridad han cambiado, están profunda-
mente transformados o en el peor de los casos ya no existen, de modo que son,  al margen
de su valor artístico, un documento histórico único, aunque el tema desarrollado no trata-
se, en general, sobre ningún aspecto particular de las islas.19 Al respecto merece indicarse
que en la Ley de Patrimonio Documental y Archivos de Canarias, con fecha de 22 de
febrero de 1990, en el título primero al hacer referencia al PATRIMONIO DOCUMEN-
TAL,  entiende por documento no la definición dada en la Ley de Patrimonio Histórico
Español, sino sólo el que está constituido por todos los documentos reunidos o no en
archivos, procedentes de instituciones o personas que se declaren, conforme a las previ-
siones de esta Ley.20 Es decir, sólo se contempla el patrimonio bibliográfico.

En 1980 la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, en su 21 reunión en Belgrado, consideró que las imá-
genes en movimiento  eran  nuevas formas de expresión, particularmente características
de la sociedad actual, en las cuales se refleja una parte importante, y cada vez más am-
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plia, de la cultura contemporánea.21 Como expresión de la personalidad cultural de los
pueblos, según la UNESCO, son parte integrante del patrimonio cultural de una nación a
causa de su valor educativo, cultural, artístico, científico e histórico, alegando -además-
que como patrimonio de la humanidad que son se debe fomentar una cooperación inter-
nacional más estrecha para salvaguardar y conservar estos testimonios insustituibles de
la actuación humana. A tenor de lo dicho no entendemos por qué  se considera con  cate-
goría de Bien Mueble  a una pintura que refleje un paisaje, un retrato, un interior -da lo
mismo- al margen del pintor o a la época en que se pintó, y  no se hace  lo mismo con la
fotografía, el documental o una película que, además en los dos últimos casos, consigue
plasmar el movimiento, algo  de lo  que siempre estamos faltos con las imágenes fijas.

Conseguir que la imagen estática de la fotografía se transformara en imagen en movi-
miento fue la gran preocupación de los hermanos Lumière, de Edison y de otros tantos
inventores y científicos de finales del siglo XIX que, inventando el cinematógrafo, el
kinetoscopio y otros muchos artilugios sirvieron de divertimento a esa sociedad de fines
de siglo. Decía Jacques Aumont que sería paradójico para el cine pretender ser pictórico,
habida cuenta de que el cine está más cerca de la imagen fotográfica; no hay traducción
posible que haga equivaler la cámara al pincel, la película al cuadro, pero hay equivalen-
cias;22 el cine como arte autónomo suscita el pensamiento y  su equivalencia con la pintu-
ra, de modo que si esto es así cómo es que todavía el audiovisual no está considerado
como tal. Es cierto que la fotografía se realiza a título individual en un laboratorio, y que
el cine ha recuperado el concepto de trabajo en equipo, semejante a los que antaño se
llevaban a cabo en los talleres de producción artesanal (aunque sea -hoy por hoy- una gran
industria). En ese gran taller cada persona ejerce su función, de modo que la imagen
impresa o proyectada sustituye a las imágenes pintadas o a los grandes relieves. En un
gran taller -como los que funcionaban en La Laguna, Garachico o Las Palmas de Gran
Canaria en el siglo XVII- se realizaban labores varias, de modo que si se estaba labrando
un  gran retablo intervenían desde tracistas a entalladores, tallistas, escultores, pintores y
estofadores; era, en definitiva, obra de un colectivo; en este sentido una película lo es
también, pues el director es el maestro mayor de todas las artes; el director de fotografía
es el pintor o el estofador, mientras que los  escultores, tallistas, doradores, o pintores
ejercieron -en su momento- el mismo papel que hoy en día  interpretan los directores de
escena  o de efectos especiales; es decir, cada persona ejercería su función, sólo faltaba el
sonido que  el cine aporta, sobre todo, como es obvio, desde la aparición del sonoro,
aunque  en el mudo, al igual que en las artes plásticas, la música puede ponerla el especta-
dor -a título personal- según el grado de sensaciones que le produzca la obra, a pesar de
que, en las películas silentes ayudara el impenitente pianista que acompañaba todas las
sesiones. Efectivamente la música crea el ambiente adecuado, como en el Barroco, donde
se ponían en funcionamiento -mediante una serie de recursos- los cinco sentidos para
conseguir crear diferentes sensaciones: alegría, felicidad, miedo, terror, tristeza; de esta
forma, tanto en uno como en otro caso, dejamos de ser simples espectadores para conver-
tirnos en protagonistas, pasando del espacio ficticio al real, y viceversa, con absoluta
tranquilidad;  la “complicidad” es absoluta;  música, canciones y  palabras han acompaña-
do a las películas durante su proyección; acompañamientos sonoros que proceden del
teatro: actores (esculturas), comentaristas (sacerdotes), instrumentos musicales...  La Igle-
sia del Barroco y la sala de proyección juegan -en este sentido- el mismo papel, aunque el
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problema que tuvo el cine intentando sincronizar imagen y  sonido, no lo tuvo -por razo-
nes obvias- la  escenografía barroca.23

Con frecuencia el historiador del arte debe acudir a la fotografía para reconstruir imá-
genes perdidas,24 intentando mediante la cámara -plagiando las palabras de Michael
Langford-  detener el tiempo.25 Cuando el 19 de agosto de 1839 se anunciaba en París que
Louis Daguerre había descubierto un procedimiento que fijaba la imagen de la cámara
oscura por la acción de la propia luz, estaba desarrollando un material fotosensible capa-
citado para registrar una imagen directa; con ello  se disponía de un nuevo medio de
reproducción que no necesitaba de pinceles, cinceles o gubias. La fotografía constituyó
una de las grandes revoluciones del siglo XIX,  apareciendo mucho antes de que el cine y
la televisión hicieran de la imagen algo cotidiano.26 Pero aunque hoy en día ésta se nos
presente  ante nuestros ojos de este modo tan normal,  sin ella nuestra visión del mundo
sería bastante limitada. En este sentido la fotografía es una herramienta científica y un
documento de primer orden;  un medio creativo por derecho propio,27 como también lo
son las películas.

Las postales coloreadas que  circulaban por las islas a finales del siglo pasado nos
muestran diversos aspectos,  tanto de paisajes urbanos como rurales, edificios religiosos o
civiles, monumentos públicos, etc., que han desaparecido o han sido variados en su fiso-
nomía;28 es el  caso de la que reproduce el Monumento a nuestra Señora de Candelaria
que fue labrado en Génova por Pasquale Bocciardo en 1778,  ubicado en la plaza de su
nombre en Santa Cruz de Tenerife. La fotografía nos muestra como era el conjunto  antes
de que su estructura fuera modificada en 1929, suprimiéndosele la reja que lo protegía y
los cuatro putti que aludiendo a las cuatro estaciones  cabalgaban  sobre delfines; igual-
mente se observa cómo fue trastocado el cubo cuadrado del basamento, sustituyéndose
por otro octogonal, perdiendo el conjunto -irremediablemente- su inspiración berninesca.29

Éste es sólo un ejemplo de los muchos que se podrían utilizar no sólo para “reconstruir”
imágenes pasadas, sino incluso para fechar determinadas intervenciones, sobre todo si
-como a veces suele ocurrir- se carece del pertinente archivo bibliográfico.30

Desde finales del siglo XVIII los cronistas, historiadores, viajeros y poetas se han en-
cargado de ir describiendo -cada uno de ellos de la mejor forma que sabían- los lugares por
los que pasaban o en los que residían. Antonio Pereyra Pacheco y Ruíz  y José Agustín
Álvarez Rixo respectivamente, con su pluma y sus pinceles -aunque fueran ingenuos di-
bujos- dejaron magníficos testimonios de lugares tanto de las islas como del extranjero,
protagonizando el  mismo papel que más tarde plasmarían, con grabados o con  fotogra-
fías,31 aquellos primeros viajeros extranjeros que llegaron a las islas, como Sabino
Berthelot,32  Jean Baptiste Bory de Saint-Vincent, Benigno Carballo Wangüemert, Adolphe
Coquet, Ellerbeck, George Glas, Alejandro Humboldt, André-Pierre Ledrú, René Verneau,
etc. Lo que ellos hicieron en aquellos años, es exactamente lo mismo que a finales del
siglo pasado y a principios del actual hicieron fotógrafos y cineastas; si el grabado y  las
pinturas33 son objetos artísticos y  se les protege convenientemente -por ejemplo, en los
museos y exposiciones se recomienda que no sean alteradas las condiciones ambientales
de temperatura y  humedad, incluso se suele recomendar que no sean determinadas obras
cambiadas de ubicación ya  que las variaciones climáticas les causarían daño en su estruc-
tura- cómo es que las películas están, a veces, amontonadas y los negativos fotográficos,
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fotografías y diapositivas indefensos ante cualquier ataque ya sea producto de elementos
naturales como causados por su manipulación. Degradar es descomponer la materia de
una manera natural o accidental, y si bien es cierto  que las causas que provocan esta
degradación  de los objetos hasta hacerlos desaparecer son múltiples, las anteriormente
mencionadas son las fundamentales. Al respecto,  la ya mentada Conferencia General de
la UNESCO,  recordó cómo en anteriores convocatorias se habían aprobado diferentes
instrumentos internacionales relativos a la protección de los bienes culturales muebles y,
en particular, la Convención para la protección de los bienes culturales en caso de conflic-
to armado (1954),34 la Recomendación sobre las medidas dirigidas a prohibir e impedir la
exportación, la importación y la transferencia de propiedades ilícitas de bienes culturales
(1976) y  la Recomendación  sobre la protección de bienes culturales ... (1978).35

El trabajo de filmoteca Canaria. Proyectos

Será a comienzos de los años 40 cuando surja un movimiento cultural que dé como
resultado la creación de una asociación internacional de los archivos del film;  las filmotecas,
cinematecas y los archivos cinematográficos se encargarán, a partir de entonces, de velar
por la recuperación, conservación y difusión del patrimonio cinematográfico. En este sen-
tido las primeras filmotecas surgidas en Estocolmo (1933), Berlín (1934), Londres (1935),
Nueva York (1935) y  París (1936) crearon en 1938  la Federación Internacional de Archi-
vos del Film (FIAF), en cuyo seno trabajarán la mayoría de las existentes en  el mundo. Su
objetivo fundamental vendría a ser la recuperación, conservación, restauración y catalo-
gación de filmes y  toda la documentación relacionada con ellos.  En España hasta 1978
sólo existía la Filmoteca Española; en la actualidad son apenas una decena, localizadas en
otras tantas comunidades autónomas.36 La Filmoteca Canaria se fundó en los 80, y  como
alguna de ellas dispone de una mínima biblioteca y archivo gráfico, llevando a cabo una
programación cinematográfica más o menos regular, dependiendo siempre de su dotación
económica.37 En general, la principal preocupación de todas ellas consiste en intentar re-
cuperar las filmografías regionales y proceder -si es posible- a su restauración en colabo-
ración con la Filmoteca Española.38 De todos modos, en el caso de la que nos ocupa,  no
hay -salvo honrosas excepciones- excesivo interés por parte de los organismos oficiales
para realizar dichas tareas de rescate; ni el Cabildo de Tenerife, ni el de Gran Canaria
tienen previsto ningún tipo de partida que se destine a este motivo.

La desaparición y el deterioro de gran cantidad de negativos, obliga a intentar la con-
servación y reproducción de muchas películas a partir de negativos deteriorados o de
copias usadas o manipuladas; es por lo que las técnicas utilizadas por las filmotecas debe-
rán ser diferentes a las implantadas en la industria que trabaja con materiales en buen
estado. Lo ideal sería que éstas fueran autónomas, desde el punto de vista técnico, y que
pudieran  llevar a cabo trabajos de reconstrucción y restauración; pero para ello también
hace falta la formación de técnicos especializados en la recuperación, conservación y re-
construcción de las películas, y conseguir apoyo social y económico, demostrando su
importancia y su rentabilidad como producto de la actividad humana que ha sido  realiza-
do en un cierto tiempo y lugar.39

De gran importancia es la cuestión de la formación de futuros profesionales, para lo
que deberían hacerse continuados cursos de restauración y conservación de materiales
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fílmicos, comenzando por la especialización en trabajo con diferentes negativos, que po-
dría llevarse a cabo en los diferentes laboratorios que hay diseminados  por el Estado
español. En este sentido, Filmoteca Española40 dirige un trabajo seminal que puede ofre-
cer resultados espectaculares; se basa en que los laboratorios legalmente no pueden des-
truir los negativos, con lo que la catalogación de todos los que estén allí depositados es
fundamental para conocer la riqueza del patrimonio fílmico que se posee;41 así por ejem-
plo, en el caso canario, se podrían localizar los originales de la obra de Pepe Dámaso y
proceder, por una parte, a una nueva tirada que corrigiera los virados a magenta que co-
mienzan a tener las películas y, por otra, a la digitalización del lamentable sonido original.

Por ello, se deben entender las fonotecas o las filmotecas como lugares que deben
generar estas iniciativas a la vez que grandes o pequeños espacios que custodian tesoros
documentales, como verdaderos archivos o museos gráficos, siendo necesario para poderlos
desvelar -como afirma Román Gubern-  saber interpelar a las fotos y leer su texto icónico;
lo que sin duda constituye también un arte.42

De esta forma en los estatutos constitutivos de Filmoteca Española, en el artículo 12, ya
se establece como prioritaria la investigación, recuperación y conservación del patrimo-
nio cinematográfico, siendo necesario para ello contar con un organizado archivo que
permita, pues es de lo que se trata, reunir y catalogar el material y la documentación
cinematográfica cuya conservación sea conveniente desde un punto de vista cultural o
histórico.43 En la misma línea, cuando se crea Filmoteca Canaria, en noviembre de 1984,
en el artículo II se establece que ésta debe tener entre sus objetivos y funciones fundamen-
tales las siguientes: Elaboración de un catálogo que inventaríe todo el material fílmico y
fotográfico de materiales rodados en Canarias, o bien de temas canarios o de alto interés
para el archipiélago, proyecto que después de 14 años de funcionamiento ha comenzado
a llevarse a cabo; Contratipación del material fotográfico, cinematográfico o en video,
necesario para la constitución de los fondos de la filmoteca, realizado muy parcialmente
por el elevado coste que ello supone y los escasos fondos pecuniarios de la entidad; y por
último, la creación de una hemeroteca y biblioteca de cine y audiovisuales, con una sec-
ción especial dedicada a las realizaciones canarias, que es prácticamente una mera uto-
pía, aunque a nivel hemerográfico se estén dando ya los primeros pasos.44 Por otra parte,
en sus estatutos, en el artículo II dispone, además de lo anteriormente citado, la realiza-
ción y edición de todo tipo de estudios y trabajos fílmicos para cumplir los objetivos
propuestos, llegando incluso a sugerir, en disposición anexa, la creación de una fototeca
independiente, estando entre sus funciones el recuperar, conservar, catalogar y archivar
todas las fotografías, postales (tanto positivo como negativo) realizadas en las islas por
autores nativos, nacionales o extranjeros, con especial referencia al material fotográfico
del siglo XIX, principios del XX y anteriores a la Guerra Civil; de lo que, evidentemente,
no se ha hecho nada, estando las mejores colecciones fotográficas de Canarias en manos
de coleccionistas privados, lo que imposibilita el fácil acceso para su estudio.45

Como puede verse, gran parte de los proyectos nacían de forma inviable, ya que se
basaron en un funcionamiento teórico rayano en la utopía. Así pues, quizás entre los docu-
mentos más significativos,  pues señalaron en su momento las auténticas prioridades de la
filmoteca, estuvo el denominado plan de trabajo.46 En él se entendía que era urgente la
restauración y la realización de copias de seguridad de las dos películas canarias de los
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años 20, El ladrón de los guantes blancos y La hija del Mestre;47 así comenzaría a estable-
cerse la política de recuperación y restauración,48 que se ha basado en la pragmática idea
de que según vayan entrando los nitratos canarios así se irán restaurando, independiente-
mente de otras consideraciones, puesto que en el presupuesto anual que les asigna el
S.O.C.A.E.M., de quienes dependen, no se desglosa ninguna partida económica para aco-
meter proyectos a  medio y largo plazo en este campo, restringiéndoles al máximo las
inversiones, por lo que no les queda más remedio que trabajar sobre proyectos específicos,
sobre todo cuando como en este último ejercicio únicamente disponen de 16 millones de
pesetas que deben destinarse no sólo a las actividades e inversiones sino también a los
gastos corrientes.

Por otra parte, en el citado documento se insistía en la idea del catálogo; en la llamada
para la recuperación de nitratos y otros materiales audiovisuales; y en la necesidad de
establecer colaboración con empresas privadas que dispusieran de fundaciones o activida-
des culturales, con las que fuera factible mantener acuerdos puntuales.

Así, tras la puesta en funcionamiento se han sucedido diversos planes de trabajo que
han venido resultando deficitarios, bien por la desidia de quienes no la financian suficien-
temente -la mayoría de los casos-, bien por las gestiones de sus coordinadores que cuando
se ha podido no siempre han destinado parte de su capital a estas labores. A pesar de ello,
se ha podido ir haciendo realidad la lenta recuperación de muy distintos materiales: los
cortos de González Rivero, la copia  de Alma Canaria, Tenerife -documental de 1920
comprado al British Film Institute-, Tirma, o la película de Yves Allegret, Téneriffé 1930 ,
entre otros. Esta cantidad puede resultar estimable pero pensemos que solamente durante
1992, Filmoteca Valenciana recuperó 29 filmes, restauró en 35mm. 238 y en otros formatos
25, con lo que el número de los trabajos de la canaria es muy bajo, aunque también es
cierto que aquí sólo se trabaja sobre audiovisual insular, independientemente de su forma-
to, mientras que en la levantina no tienen en cuenta la procedencia de los materiales apa-
recidos.

El gran problema, como ya decíamos, es el coste de cada una de estas restauraciones,
puesto que en el mejor de los casos, o sea si el nitrato no está muy deteriorado, cada treinta
minutos de cinta puede costar alrededor del millón de pesetas; de esta manera las dos
películas mudas restauradas costaron cada una entre 3 y 6 millones;49 y de la misma forma
para su próximo y prioritario proyecto, la restauración de los cortos de Martín Moreno,
Gran Canaria, Teide Gigante y Canción del Nublo, obras de 1946 realizadas para la Drago
Films, el trabajo costaría algo más de dos millones de pesetas, para lo que se hace ineludi-
ble buscar patrocinadores que alivien la carga. Esta necesidad prioritaria viene además
aconsejada por el Proyecto Lumière del Programa Media de la Comunidad Europea, para
el que es imprescindible contar con estas empresas en la cofinanciación de dichos proyec-
tos; así por ejemplo, Filmoteca Española ha reproducido junto a la empresa ISKRA S.A.,
cuatro documentales de los 20 y 30 rodados en la Comunidad Valenciana; éste es el cami-
no a seguir.

Una vez se han recuperado las cintas son depositadas en Madrid puesto que tiene las
únicas instalaciones que disponen de  bunkers especiales para nitrato;50 así cuando se hace
un depósito en Filmoteca Canaria siempre se realiza una transferencia del citado depósito
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a  aquellos archivos para que su conservación sea óptima. Este es un problema añadido en
el organismo insular, puesto que a las carencias económicas se une la falta de sede propia
y de amplio personal, lo que incide negativamente en sus proyectos y en su funcionamien-
to, constituyendo además, como indica Andrés Modolell Koppel, coordinador de las acti-
vidades de la filmoteca, la gran diferencia entre la importancia, la gestión, los proyectos  y
la repercusión social de unas y otras.

El segundo de los planes que se pretende llevar a cabo a corto plazo, aparte de la fina-
lización del Catálogo de cine rodado en Canarias en su parte primera, hasta los años 50, es
la firma de un convenio de colaboración con Televisión Española en Canarias por el que se
harían cargo de todo el material fílmico que el citado ente público posee, comprometién-
dose a la rápida recuperación de dicho fondo, que asciende a miles de latas -obviamente
dicho acuerdo tendría que firmarse a nivel de Gobierno de Canarias con TVEC-. Incluso y
puesto que indirectamente, de una manera implícita como ya hemos visto, todos estos
materiales vienen protegidos por la ley de patrimonio, se pretende que desde los organis-
mos competentes se destinen partidas que palien los problemas concretos que puedan ir
apareciendo si siguen entrando nitratos.

En definitiva, el nuevo Proyecto de Ley de Patrimonio Histórico de Canarias provee
de  armas para defender este tipo especial de bienes muebles y poderlos transmitir de la
mejor manera posible a las generaciones futuras; pero queda muchísimo trabajo por hacer
y es preciso darse prisa antes de que los materiales desaparezcan definitivamente: urge la
precisa catalogación de éstos, lo que permitiría el exacto conocimiento sobre su estado de
conservación y su ubicación concreta; se hace necesario realizar copias de seguridad de
todas las películas así como dar  solución de continuidad a la restauración de aquellos
filmes que se encuentren en peor estado; y una vez esto se haya realizado, proceder a su
almacenamiento en condiciones óptimas junto con aquellos objetos históricos que se con-
sideren oportunos, nos estamos refiriendo tanto a la imagen fotográfica y programas de
mano como a  los diferentes aparatos y artilugios propios de este medio; debe tenerse en
cuenta, también, la naturaleza de las cintas a recuperar para que quien trabaje sobre ellas
tenga el mayor número de datos posibles sobre su supuesto estado original -por ejemplo,
en el caso del mudo los mejores encargos se llevan a cabo en la Cineteca de Bolonia,
acogiéndose a un plan beneficiado por el Proyecto Lumiére, denominado L’imagine
ritrovata, que se encarga de limpiar y recuperar estos filmes-; y, por último, es obligado
volver a insistir sobre la importancia de los cursos de formación y la cofinanciación de los
trabajos.

De otro lado, la implantación de un bien pertrechado archivo y biblioteca dentro de lo
que sería una suerte de departamento de documentación, vendría a confirmar la vertiente
social que debe tener un organismo de estas características, pues sería labor del mismo
controlar las referencias disponibles sobre los materiales a la vez que suministrar toda la
información  requerida por otros centros del mismo tipo, así como el envío a los medios de
comunicación de  apuntes sobre todas las labores de la filmoteca puesto que su política
debe de ser conocida públicamente, ya que de esta forma se aseguraría el poner al alcance
de la sociedad tanto todas sus actividades como las características y el estado de sus fon-
dos, con lo que se facilitaría una conexión, hoy inexistente, entre gestores y público. Todo
ello, creemos, llevaría a la identificación con los proyectos y al apoyo de los mismos
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dentro de unos sistemas de relaciones que potenciarían, como en cualquier teoría etnográfica,
la concienciación del espectador -como hombre, como ser humano- con sus tradiciones
culturales y con los objetos artísticos que éstas han ido dejando a lo largo del tiempo como
un legado único, irrepetible e irremplazable, que permitiría a partir de consideraciones y
posicionamientos éticos y sociales de diversa índole, tomar conciencia de la diferencia de
nuestras realizaciones frente a la unidad de lo foráneo como punto de partida para la con-
servación de las mismas. Porque, parafraseando al maestro Panofsky,51 si el cine desapa-
reciese tendría consecuencias sociales catastróficas [...], puesto que en la vida de hoy los
filmes son aquello que la mayor parte de las demás formas de arte han dejado de ser, no
un adorno sino una necesidad.
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